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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000721-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María 
Agudíez Calvo y D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a remodelación 
del Centro Ecuestre de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 32, de 11 de noviembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Agudíez Calvo y D.ª Ana Sánchez Hernández, 
PE/000721, relativa a remodelación del Centro Ecuestre de Castilla y León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 32, de 11 de noviembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de febrero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Pregunta Escrita PE/0800721 formulada por las Procuradoras D.ª Ana M.ª Agudíez 
Calvo y D.ª Ana Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario Socialista relativa a la 
remodelación del Centro Ecuestre de Castilla y León.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, me es grato informar lo siguiente:

Pregunta n.° 1 ¿Cuáles han sido las instalaciones remodeladas o creadas en este 
proyecto?

Pregunta n.° 2 ¿Cuál ha sido el coste total, especificado por partidas y años?

Pregunta n.° 3 ¿Cuáles han sido las fechas de finalización de las obras y, en el 
caso de que aún no estén finalizadas, fecha prevista para finalizarlas?

La Consejería de Agricultura y Ganadería no ha desarrollado ningún proyecto 
de remodelación integral del Centro Ecuestre. En cualquier caso, estas cuestiones son 
respondidas en la Pregunta Escrita PE/0800722.

Valladolid, 10 de enero de 2012.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA
Y GANADERÍA,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000723-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María 
Agudíez Calvo y D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a plantilla del 
Centro Ecuestre de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 32, de 11 de noviembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Agudíez Calvo y D.ª Ana Sánchez Hernández, 
PE/000723, relativa a plantilla del  Centro Ecuestre de Castilla y León, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 32, de 11 de noviembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de febrero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Pregunta escrita PE/0800723 formulada por las Procuradoras D.ª Ana M.ª Agudíez Calvo 
y D.ª Ana Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la plantilla 
del Centro Ecuestre de Castilla y León.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, me es grato informar lo siguiente:

Pregunta n.° 1 ¿Quién compone la plantilla de trabajadores de dicho Centro? 

Pregunta n.° 2 ¿Qué tipo de contrato tienen dichos trabajadores?

Pregunta n.° 3 ¿Cuál es el coste total en gastos de personal en los años 2009, 2010 
y 2011?

El Centro Ecuestre es la denominación de las instalaciones hípicas ubicadas en el 
Centro de Formación Agraria de Segovia; este centro no tiene personalidad jurídica y, por 
lo tanto, tampoco hay personal de la Junta de Castilla y León específicamente vinculado 
al mismo.

Valladolid, 10 de enero de 2012.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA
Y GANADERÍA,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000728-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María 
Agudíez Calvo y D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a competiciones 
del Centro Ecuestre de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 32, de 11 de noviembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Agudíez Calvo y D.ª Ana Sánchez Hernández, 
PE/000728, relativa a competiciones del Centro Ecuestre de Castilla y León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 32, de 11 de noviembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de febrero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Pregunta Escrita PE/0800728 formulada por las Procuradoras D.ª Ana M.ª Agudíez 
Calvo y D.ª Ana Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las 
competiciones del Centro Ecuestre de Castilla y León.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, me es grato informar lo siguiente:

Pregunta n.° 1 ¿Cuántas competiciones se han realizado desde su puesta en 
funcionamiento?

Pregunta n.° 2 ¿Cuál ha sido el coste de dichas competiciones?

En el siguiente cuadro se especifica el número de competiciones que se han 
desarrollado en el Centro Ecuestre y el coste económico que ha supuesto para la 
Consejería por cada uno de los años desde su puesta en funcionamiento.
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En el año 2011, la Consejería de Agricultura y Ganadería no ha realizado 
directamente gasto alguno en competiciones. De cara a ordenar adecuadamente la 
gestión del Centro Ecuestre y su régimen jurídico, resultó conveniente su configuración 
como un Servicio Público, el cual se establece por la Orden AYG/3/2011 de 7 de enero. 
Para la gestión de dicho Servicio Público se licitó un contrato abierto que fue adjudicado 
a la Federación Hípica de Castilla y León. Todos los gastos concernientes a la gestión de 
este Servicio Público corresponden, desde la fecha de adjudicación, al adjudicatario del 
contrato.

Pregunta n.° 3 ¿Cuáles han sido los ingresos devengados de las mismas?

Las competiciones llevadas a cabo no han supuesto ningún ingreso para la 
Consejería de Agricultura y Ganadería.

Pregunta n.° 4 Nombre de la competición y fecha de celebración.

En el Anexo a este informe se especifican estos datos para cada uno de los años 
desde su puesta en funcionamiento.

Valladolid, 10 de enero de 2012.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA
Y GANADERÍA,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO: COMPETICIONES POR AÑO Y FECHA DE CELEBRACIÓN
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000729-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María 
Agudíez Calvo y D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a Escuela 
Hípica de Castilla y León creada por el Centro Ecuestre de Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 32, de 11 de 
noviembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Agudíez Calvo y D.ª Ana Sánchez Hernández, 
PE/000729, relativa a Escuela Hípica de Castilla y León creada por el Centro Ecuestre de Castilla 
y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 32, de 11 de noviembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de febrero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Pregunta Escrita PE/0800729 formulada por las Procuradoras D.ª Ana M.ª Agudíez Calvo 
y D.ª Ana Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la Escuela 
Hípica de Castilla y León creada por el Centro Ecuestre de Castilla y León.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, me es grato informar lo siguiente:

Pregunta n.° 1 ¿Cuándo se ha creado la Escuela Hípica de Castilla y León? 

Pregunta n.° 2 ¿Quién o quiénes gestionan dicha Escuela?

Pregunta n.° 3 ¿Qué plantilla de personal tiene dicha Escuela?

Pregunta n.° 4 ¿Qué tipos de contratos tienen los trabajadores de dicha Escuela?

Pregunta n.° 5 ¿Qué coste tiene el mantenimiento de la Escuela Hípica de Castilla 
y León, especificando años y partida?

Pregunta n.° 6 ¿Qué ingresos tiene la Escuela Hípica de Castilla y León, 
especificando años y partida?

Pregunta n.° 7 ¿Qué actividades ha realizado la Escuela Hípica de Castilla y León, 
especificando años de realización?
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Pregunta n.° 8 ¿Cuál es el número de personas que se han beneficiado de las 
actividades de la Escuela Hípica de Castilla y León, especificando por actividad y año?

Como respuesta a las anteriores preguntas les comunico que desde la Consejería 
de Agricultura y Ganadería no se ha creado ninguna Escuela Hípica de Castilla y León, 
por lo que no hay ningún gestor de la misma, ni personal, ni coste de mantenimiento.

Valladolid, 10 de enero de 2012.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA
Y GANADERÍA,
Fdo.: Silvia Clemente Municio



VIII Legislatura

Núm. 68 10 de febrero de 2012

http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE/000730-02/8 . Pág. 7938

CVE: BOCCL-08-004465

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000730-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María 
Agudíez Calvo y D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a la Fundación 
que gestiona el Centro Ecuestre de Castilla y León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 32, de 11 de noviembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Agudíez Calvo y D.ª Ana Sánchez Hernández, 
PE/000730, relativa a la Fundación que gestiona el Centro Ecuestre de Castilla y León, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 32, de 11 de noviembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de febrero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Pregunta Escrita PE/0800730 formulada por las Procuradoras D.ª Ana M.ª Agudíez 
Calvo y D.ª Ana Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la 
Fundación que gestiona el Centro Ecuestre de Castilla y León.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, me es grato informar lo siguiente:

Pregunta n.° 1 ¿Quiénes componen dicha Fundación?

Pregunta n.° 2 ¿Desde cuándo gestiona el Centro Ecuestre de Castilla y León 
dicha Fundación?

Pregunta n.° 3 ¿Qué estatutos rigen dicha Fundación?

Pregunta n.° 4 ¿A cuánto asciende el aporte económico de dicha Fundación desde 
que se ha constituido en gestora del Centro Ecuestre de Castilla y León? Especificar las 
cantidades por año.

Como respuesta a las anteriores preguntas les comunico que no se ha creado ni 
existe ninguna Fundación para la gestión del Centro Ecuestre de Castilla y León por lo 
que, lógicamente, no hay ni estatutos ni aportación económica a la misma.

Valladolid, 10 de enero de 2012.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA
Y GANADERÍA,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000835-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María 
Carmen Redondo García, relativa a ejecución de los proyectos 
incluidos en el Plan de Convergencia Interior para el presente ejercicio 
correspondiente a la provincia de Valladolid, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 34, de 16 de noviembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Carmen Redondo García, PE/000835, 
relativa a ejecución de los proyectos incluidos en el Plan de Convergencia Interior para el 
presente ejercicio correspondiente a la provincia de Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 34, de 16 de noviembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de febrero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./835, formulada por la Procuradora 
D.ª Ana María Redondo García, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a “ejecución de los proyectos incluidos en el Plan de Convergencia Interior para el 
presente ejercicio correspondiente a la provincia de Valladolid”.

Recabada información de las Consejerías de Fomento y Medio Ambiente y de 
Agricultura y Ganadería en relación con las cuestiones planteadas por Su Señoría en la 
Pregunta arriba referenciada, tengo el honor de comunicar a V.E. lo siguiente:

En cuanto a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, el proyecto incluido en 
el Plan de Convergencia Interior para el ejercicio 2011 correspondiente a la provincia de 
Valladolid, Mejora de la carretera de Ataquines-Fuente El Sol-Castrejón, el 1 de octubre 
de 2011 ya estaba finalizado.

Por lo que se refiere a la Consejería de Agricultura y Ganadería, durante el 
mes de octubre de 2011 se han iniciado los trámites presupuestarios y administrativos 
necesarios para la formalización de un convenio con la Diputación de Valladolid para el 
desarrollo de los proyectos competencia de esta Consejería e incluidos en el citado Plan 
de Convergencia Interior.

Valladolid, 26 de enero de 2012.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000953-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y 
D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, relativa a firma de un 
convenio entre la Junta de Castilla y León y la Fundación CARTIF con 
el fin de financiar actividades de I+D+i para el año 2009, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María del Rosario Gómez del 
Pulgar Múñez, PE/000953, relativa a firma de un convenio entre la Junta de Castilla y León y la 
Fundación CARTIF con el fin de financiar actividades de I+D+i para el año 2009, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0800953, formulada 
por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María Rosario Gómez del Pulgar 
Múñez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a firma de convenio 
entre la Junta de Castilla y León y la Fundación CARTIF con el fin de financiar actividades 
de I+D+i para el año 2009.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
informa que, sin tener la consideración de un convenio en sentido estricto, el Consejo 
Rector de la Agencia de Inversiones y Servicios, en el año 2009, adoptó el acuerdo de 
conceder a la Fundación CARTIF una subvención directa destinada a la financiación de 
un Plan de actuaciones para el año 2009, cofinanciadas con fondos estructurales, por 
importe de 2.273.118,76 €, subvención que fue aceptada por la Fundación con fecha 18 de 
noviembre de 2009.

A solicitud de la entidad beneficiaria, con fecha 27 de enero de 2010, se anticipó la 
cantidad de 1.136.559,38 €. El pago del 50 % restante, correspondiente a la liquidación 
final de la subvención concedida, se realizó con fecha 30 de diciembre de 2010.

Valladolid, 20 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000954-03 y PE/000955-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. Fernando 
Pablos Romo y D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, 
relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María del 
Rosario Gómez del Pulgar Múñez, PE/000954 y PE/000955, que se relacionan en el anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LAS 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A
000954 Firma de un convenio entre la Junta de Castilla y León y el Instituto Tecnológico de Castilla y León 

con el fin de financiar actividades de I+D+i para el año 2011.

000955 Firma de un convenio entre la Junta de Castilla y León y el Instituto Tecnológico de Castilla y León 
con el fin de financiar actividades de I+D+i para el año 2010.
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Contestación a las Preguntas con respuesta Escrita, referencias P.E./0800954 y 
P.E./0800955, formuladas por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María 
Rosario Gómez del Pulgar Múñez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativas a firma de convenios entre la Junta de Castilla y León y el Instituto Tecnológico 
de Castilla y León con el fin de financiar actividades de I+D+i para los años 2011 y 2010.

En contestación a las cuestiones que se plantean en las preguntas de referencia 
se informa que, en los años 2010 y 2011, no se firmaron convenios con el Instituto 
Tecnológico de Castilla y León, las ayudas a centros tecnológicos fueron instrumentadas 
a través de ayudas en convocatoria pública y en concurrencia competitiva.

Valladolid, 20 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000957-03 y PE/000958-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. Fernando 
Pablos Romo y D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, 
relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María del 
Rosario Gómez del Pulgar Múñez, PE/000957 y PE/000958, que se relacionan en el anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LAS 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A
000957 Firma de un convenio entre la Junta de Castilla y León y el Instituto de Biotecnología de León con el 

fin de financiar actividades de I+D+i para el año 2011.

000958 Firma de un convenio entre la Junta de Castilla y León y el Instituto de Biotecnología de León con el 
fin de financiar actividades de I+D+i para el año 2010.
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Contestación a las Preguntas con respuesta Escrita, referencias P.E./0800957 y 
P.E./0800958, formuladas por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María 
Rosario Gómez del Pulgar Múñez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativas a firma de convenios entre la Junta de Castilla y León y el Centro para el 
Instituto de Biotecnología de León, con el fin de financiar actividades de I+D+i para los 
años 2011 y 2010.

En contestación a las cuestiones que se plantean en las preguntas de 
referencia se informa que, en los años 2010 y 2011, no se firmaron convenios con el 
Centro para el Instituto de Biotecnología de León, las ayudas a centros tecnológicos 
fueron instrumentadas a través de ayudas en convocatoria pública y en concurrencia 
competitiva.

Valladolid, 20 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000959-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando 
Pablos Romo y D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, 
relativa a firma de un convenio entre la Junta de Castilla y León y el 
Instituto de Biotecnología de León con el fin de financiar actividades 
de I+D+i para el año 2009, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María del Rosario Gómez del 
Pulgar Múñez, PE/000959, relativa a firma de un convenio entre la Junta de Castilla y León y el 
Instituto de Biotecnología de León con el fin de financiar actividades de I+D+i para el año 2009, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0800959, formulada 
por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María Rosario Gómez del Pulgar 
Múñez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a firma de un convenio 
entre la Junta de Castilla y León y el centro para el Instituto de Biotecnología de León, 
con el fin de financiar actividades de I+D+i para el año 2009.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
informa que, sin tener la consideración de un convenio en sentido estricto, el Consejo 
Rector de la Agencia de Inversiones y Servicios, en el año 2009, adoptó el acuerdo 
de conceder al Instituto de Biotecnología de León una subvención directa destinada a 
la financiación de un Plan de actuaciones para el año 2009, cofinanciadas con fondos 
estructurales, por importe de 233.574,34 €, subvención que fue aceptada por el Instituto 
con fecha 17 de noviembre de 2009.

A solicitud de la entidad beneficiaria, con fecha 27 de enero de 2010, se anticipó 
la cantidad de 116.787,17 €. El pago del 50 % restante, correspondiente a la liquidación 
final de la subvención concedida, se realizó con fecha 30 de diciembre de 2010.

Valladolid, 20 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000960-03 y PE/000961-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. Fernando 
Pablos Romo y D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, 
relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María del 
Rosario Gómez del Pulgar Múñez, PE/000960 y PE/000961, que se relacionan en el anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LAS 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A
000960 Firma de un convenio entre la Junta de Castilla y León y el Centro Tecnológico de Miranda de Ebro 

con el fin de financiar actividades de I+D+i para el año 2011.

000961 Firma de un convenio entre la Junta de Castilla y León y el Centro Tecnológico de Miranda de Ebro 
con el fin de financiar actividades de I+D+i para el año 2010.
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Contestación a las Preguntas con respuesta Escrita, referencias P.E./0800960 y 
P.E./0800961, formuladas por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María 
Rosario Gómez del Pulgar Múñez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativas a firma de convenios entre la Junta de Castilla y León y el Centro Tecnológico de 
Miranda de Ebro, con el fin de financiar actividades de I+D+i para los años 2011 y 2010.

En contestación a las cuestiones que se plantean en las preguntas de 
referencia se informa que, en los años 2010 y 2011, no se firmaron convenios con el 
Centro Tecnológico de Miranda de Ebro, las ayudas a centros tecnológicos fueron 
instrumentadas a través de ayudas en convocatoria pública y en concurrencia 
competitiva.

Valladolid, 20 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000962-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, relativa 
a firma de un convenio entre la Junta de Castilla y León y el Centro 
Tecnológico de Miranda de Ebro con el fin de financiar actividades de 
I+D+i para el año 2009, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María del Rosario Gómez del 
Pulgar Múñez, PE/000962, relativa a firma de un convenio entre la Junta de Castilla y León y el 
Centro Tecnológico de Miranda de Ebro con el fin de financiar actividades de I+D+i para el año 2009, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0800962, formulada 
por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María Rosario Gómez del Pulgar 
Múñez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a firma de un convenio 
entre la Junta de Castilla y León y el Centro Tecnológico de Miranda de Ebro, con el fin 
de financiar actividades de I+D+i para el año 2009.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
informa que, sin tener la consideración de un convenio en sentido estricto, el Consejo 
Rector de la Agencia de Inversiones y Servicios, en el año 2009, adoptó el acuerdo de 
conceder al Centro Tecnológico de Miranda de Ebro una subvención directa destinada 
a la financiación de un Plan de actuaciones para el año 2009, cofinanciadas con fondos 
estructurales, por importe de 493.655,45 €, subvención que fue aceptada por el Centro 
con fecha 16 de noviembre de 2009.

A solicitud de la entidad beneficiaria, con fecha 27 de enero de 2010, se anticipó 
la cantidad de 246.827,73 €. El pago del 50 % restante, correspondiente a la liquidación 
final de la subvención concedida, se realizó con fecha 30 de diciembre de 2010.

Valladolid, 20 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000963-03 y PE/000964-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. Fernando 
Pablos Romo y D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, 
relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María del 
Rosario Gómez del Pulgar Múñez, PE/000963 y PE/000964, que se relacionan en el anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LAS 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A
000963 Firma de un convenio entre la Junta de Castilla y León y la Fundación para la Investigación y el 

Desarrollo en Transporte y Energía con el fin de financiar actividades de I+D+i para el año 2011.

000964 Firma de un convenio entre la Junta de Castilla y León y la Fundación para la Investigación y el 
Desarrollo en Transporte y Energía con el fin de financiar actividades de I+D+i para el año 2010.
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Contestación a las Preguntas con respuesta Escrita, referencias P.E./0800963 y 
P.E./0800964, formuladas por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María 
Rosario Gómez del Pulgar Múñez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativas a firma de convenios entre la Junta de Castilla y León y la Fundación para la 
Investigación y el Desarrollo en Transporte y Energía, con el fin de financiar actividades 
de I+D+i para los años 2011 y 2010.

En contestación a las cuestiones que se plantean en las preguntas de referencia 
se informa que, en los años 2010 y 2011, no se firmaron convenios con la Fundación 
para la Investigación y el Desarrollo en Transporte y Energía, las ayudas a centros 
tecnológicos fueron instrumentadas a través de ayudas en convocatoria pública y en 
concurrencia competitiva.

Valladolid, 20 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000965-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, relativa a 
firma de un convenio entre la Junta de Castilla y León y el Centro para 
el Desarrollo Tecnológico Industrial con el fin de financiar actividades 
de I+D+i para el año 2010, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María del Rosario Gómez del 
Pulgar Múñez, PE/000965, relativa a firma de un convenio entre la Junta de Castilla y León y el 
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial con el fin de financiar actividades de I+D+i para el 
año 2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0800965, formulada 
por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María Rosario Gómez del Pulgar 
Múñez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a firma de convenio 
entre la Junta de Castilla y León y el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial con 
el fin de financiar actividades de I+D+i para el año 2010.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
informa que el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) no es un centro 
tecnológico, sino una entidad pública empresarial, dependiente en la actualidad del 
Ministerio de Economía y Competitividad, que promueve la innovación y el desarrollo 
tecnológico de empresas españolas. En esta entidad se canalizan las solicitudes de 
financiación y apoyo a los proyectos de I+D+i de empresas españolas, en los ámbitos 
nacional e internacional.

Valladolid, 20 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000966-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Teresa Jesús 
Gutiérrez Álvarez, relativa a clínicas a las que se deriva a las mujeres 
para la interrupción del embarazo, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez, PE/000966, relativa a clínicas a 
las que se deriva a las mujeres para la interrupción del embarazo, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0800966-I, formulada por D.ª Teresa 
Gutiérrez Álvarez, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre determinados 
aspectos de los contratos suscritos por SACYL, para realización de interrupciones 
voluntarias del embarazo en Castilla y León.

Las interrupciones voluntarias del embarazo a mujeres beneficiarias de la 
Seguridad Social en Castilla y León se realizan por medio de contratos de servicios 
establecidos entre la Gerencia Regional de Salud y clínicas privadas acreditadas, 
en aplicación del Real Decreto 825/2010, de 25 de junio, de desarrollo parcial de la  
Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo, así como del R. D. 831/2010, de 25 de junio, de garantía de la 
calidad asistencial de la prestación a la interrupción voluntaria del embarazo.

La contratación de la gestión del servicio público de interrupción voluntaria del 
embarazo se lleva a cabo por las Gerencias de Salud de Área, mediante procedimiento 
abierto, de acuerdo con las fórmulas contractuales previstas en la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público. En virtud de tales contratos, la prestación 
de servicios se lleva a cabo por las siguientes empresas adjudicatarias con sujeción a 
lo dispuesto en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas 
Particulares del concurso.



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 68 10 de febrero de 2012

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-004479

PE/000966-03/8 . Pág. 7953

Área de Salud Empresas adjudicatarias 

Ávila, Burgos, Segovia y Valladolid GINEMÉDICA, S. L.

León BARROMARCO, S. L.

Palencia, Soria y Zamora PARTNER LINE, S. A.

Salamanca CENTRO CLÍNICO EL BOSQUE, S. A.

En cumplimiento de toda la normativa citada, las interrupciones voluntarias del 
embarazo en cada Área de Salud se realizan por las Empresas adjudicatarias, sin que 
quepa ofertar a las mujeres la opción de elegir entre distintas empresas o centros.

Las interrupciones voluntarias del embarazo realizadas cada año, desde 2004 y 
hasta septiembre de 2011, así como el coste de las mismas son los que se reflejan en el 
siguiente cuadro.

 Años Intervenciones Importe 

 2004 290  201.374 €

 2005 312  224.040 €

 2006 268  187.909 €

 2007 312  223.013 €

 2008 365  242.418 €

 2009 432  277.984 €

 2010 1.078 546.868 €

 2011 (En.-Sept.) 1.158 535.111 €

Los gastos que se sufragan a las mujeres embarazadas y acompañantes, en su 
caso, son los establecidos en el citado R. D. 831/2010, de 25 de junio, que incluyen la 
primera visita, estudio, valoración por el equipo o facultativo responsable de diagnosticar 
posibles contraindicaciones, indicar la interrupción y su posterior ejecución, la propia 
intervención de interrupción del embarazo y la correspondiente revisión a los 15 días de 
la intervención.

Valladolid, 23 de enero de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000980-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Carmen 
Redondo García, relativa a equipamientos de distinto carácter 
existentes en el ámbito territorial de cada una de las zonas básicas 
de salud rural o semiurbana de la Comunidad, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Carmen Redondo García, PE/000980, relativa 
a equipamientos de distinto carácter existentes en el ámbito territorial de cada una de las zonas 
básicas de salud rural o semiurbana de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de febrero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./980, formulada por la Procuradora 
D.ª Ana María Redondo García, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a “equipamientos de distinto carácter existentes en el ámbito territorial de cada una de 
las zonas básicas de salud rural o semiurbana de la Comunidad”.

Recabada información de las Consejerías de Sanidad, Familia e Igualdad de 
Oportunidades y de Educación en relación con las cuestiones planteadas por Su Señoría 
en la Pregunta arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la información facilitada en los 
ANEXOS que a continuación se relacionan:

•	 ANEXO	I:	 Consejería	de	Sanidad.

•	 ANEXO	II:	 Consejería	de	Familia	e	Igualdad	de	Oportunidades.

•	 ANEXO	III:	Consejería	de	Educación.

Valladolid, 26 de enero de 2012.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ
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En cada zona básica de salud de la Comunidad Autónoma existe, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León, un centro 
de salud, desde el que se coordinan todas las actuaciones sanitarias de los profesionales 
sanitarios de la Zona de Salud y, además, en las distintas localidades integradas 
dentro de la delimitación geográfica de la zona de salud, existen los correspondientes 
consultorios locales, centros en los que pasan la consulta y realizan las demás 
actividades los profesionales asignados al correspondiente municipio. La relación de 
zonas básicas de salud y consultorios locales correspondientes a cada una de aquellas 
se ofrecen a continuación. 

ANEXO I:
CONSEJERÍA DE SANIDAD
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Según establece la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de 
Castilla y León, en su artículo 24, el sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública se organiza territorialmente en 3 niveles, que son:

a) Primer nivel: las Zonas de Acción Social.

b) Segundo nivel: las Áreas de Acción Social.

c) Las divisiones territoriales cuya creación se justifique por razón de necesidades 
específicas.

Por tanto, la configuración de los recursos sociales se estructura en estos niveles, 
y no en el de zonas básicas de salud. No obstante, la ubicación de los equipamientos de 
los servicios sociales está publicada en la página Web de la Junta de Castilla y León.

ANEXO II:
CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

ANEXO III:
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0800980, se manifiesta que 
en el Portal Educativo de Castilla y León, y en concreto en el directorio de centros, se 
encuentra disponible toda la información solicitada, siendo accesible y pudiendo ser 
libremente consultada por diferentes criterios de búsqueda, como provincia, localidad, 
titularidad, estudios impartidos, etc.

Todo ello puede consultarse en: 

http://www.educa.jcyl.es/es/directoriocentros
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000982-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa 
a inversiones en autoconcertación de hospitales públicos de la 
Comunidad Autónoma, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por las Procuradoras D.ª María Ángela Marqués Sánchez y D.ª María Mercedes 
Martín Juárez, PE/000982, relativa a inversiones en autoconcertación de hospitales públicos de la 
Comunidad Autónoma, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre 
de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0800982-I, formulada por D.ª Ángela 
Marqués Sánchez y D.ª Mercedes Martín Juárez, Procuradoras del Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre gastos de los hospitales públicos de la Gerencia Regional de Salud en 
autoconcertación en los años 2008, 2009 y 2010 y tres primeros trimestres de 2011.

El costo que la autoconcertación ha supuesto para los hospitales de la Gerencia 
Regional de Salud, en los años 2008, 2009, 2010 y en los tres primeros trimestres del 
año 2011, es el que se presenta en el siguiente cuadro.

Valladolid, 23 de enero de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000983-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez, relativa a inversiones en gastos de funcionamiento 
de los centros públicos de Educación Infantil y Primaria, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela Marqués Sánchez, PE/000983, relativa a 
inversiones en gastos de funcionamiento de los centros públicos de Educación Infantil y Primaria, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0800983, formulada por la Procuradora 
doña María Ángela Marqués Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, en relación con 
los gastos de funcionamiento de los centros públicos de Educación Infantil y Primaria.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0800983, se manifiesta lo siguiente:

En primer lugar, durante el curso 2009/2010 se destinaron a gastos de funcionamiento 
de centros públicos de Educación Infantil y Primaria un total de 7769443,71 €.

En segundo lugar, no es posible atender en esta fecha las solicitudes relativas a 
datos correspondientes al presente curso escolar 2011/2012, que no estarán disponibles 
como estadística consolidada hasta la finalización del mismo.

En tercer lugar, se han estimado las necesidades de gastos de funcionamiento de 
cada centro en función de informaciones de tesorería de los mismos.

Finalmente, todos los centros educativos recibirán durante el presente curso 2011/2012 
las cantidades necesarias para garantizar su funcionamiento.

Valladolid, 19 de enero de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000984-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez, relativa a inversiones en gastos de funcionamiento 
de los centros públicos de Educación Secundaria, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela Marqués Sánchez, PE/000984, relativa 
a inversiones en gastos de funcionamiento de los centros públicos de Educación Secundaria, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0800984, formulada por la Procuradora 
doña María Ángela Marqués Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, en relación con 
los gastos de funcionamiento de los centros públicos de Educación Secundaria.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0800984, se manifiesta lo siguiente:

En primer lugar, durante el curso 2009/2010 se destinaron a gastos de 
funcionamiento de centros públicos de Educación Secundaria un total de 32734869,64 €.

En segundo lugar, no es posible atender en esta fecha las solicitudes relativas a 
datos correspondientes al presente curso escolar 2011/2012, que no estarán disponibles 
como estadística consolidada hasta la finalización del mismo.

En tercer lugar, se han estimado las necesidades de gastos de funcionamiento de 
cada centro en función de informaciones de tesorería de los mismos.

En cuarto lugar, todos los centros educativos recibirán durante el presente 
curso 2011/2012 las cantidades necesarias para garantizar su funcionamiento.

Finalmente, mediante el procedimiento de compra centralizada se ha destinado 
la cantidad de 698566,24 € a la adquisición de equipamiento tecnológico durante el 
curso 2009/2010.

Valladolid, 19 de enero de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000985-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Javier Campos 
de la Fuente, relativa a criterios seguidos para la confección de 
las prioridades formativas FOD que se emplean en los cursos con 
subvenciones del Fondo Social Europeo en colaboración con el 
Ecyl, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de 
diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Javier Campos de la Fuente, PE/000985, relativa a criterios 
seguidos para la confección de las prioridades formativas FOD que se emplean en los cursos 
con subvenciones del Fondo Social Europeo en colaboración con el Ecyl, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0800985, formulada 
por el Procurador D. Javier Campos de la Fuente, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a criterios seguidos para la confección de las prioridades formativas 
FOD que se emplean en los cursos con subvenciones del Fondo Social Europeo, en 
colaboración con el Ecyl.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
informa que los criterios para la determinación de las prioridades formativas aplicables 
en las convocatorias de subvenciones para la realización de acciones de formación 
profesional para el empleo, en su modalidad de oferta, dirigidas prioritariamente a 
trabajadores desempleados, no se encuentran fijados a nivel normativo, para permitir una 
mejor y más flexible adaptación a los instrumentos y fuentes de información disponibles 
en cada momento, de manera que puedan utilizarse aquellos que sean más fiables.

Con carácter general, la elaboración de las prioridades formativas ha seguido el 
siguiente proceso:

1.° El Observatorio Regional de Empleo del Servicio Público de Empleo de Castilla 
y León elabora un documento que sirve de base para la determinación de las prioridades 
formativas.
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2.° Las Gerencias Provinciales del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, 
a la vista del documento elaborado por el Observatorio Regional de Empleo y tomando 
en consideración las fuentes de información necesarias en cada provincia, formulan las 
correspondientes propuestas provinciales de prioridades formativas.

3.º El Servicio Público de Empleo de Castilla y León, a la vista de las propuestas 
de las Gerencias Provinciales y de la información facilitada por otros centros directivos 
de la Consejería, armoniza las propuestas provinciales desde la perspectiva autonómica 
y determina las prioridades formativas definitivas.

En relación con la publicidad, actualmente, las prioridades formativas se publican 
en el Boletín Oficial de Castilla y León, junto con la correspondiente convocatoria de 
subvenciones para la realización de acciones de formación profesional para el empleo, 
en su modalidad de oferta, dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados, en 
los términos preceptuados por el artículo 13.1.a.1) de la Orden EYE/387/2010, de 9 de 
marzo.

Con carácter previo a su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León, los 
agentes sociales son informados de las prioridades formativas.

Por lo que se refiere a la fórmula de custodia de las deliberaciones, las prioridades 
formativas y los correspondientes trabajos previos son custodiados por los órganos 
administrativos competentes, conforme a la normativa de general aplicación.

Valladolid, 20 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000986-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Javier Campos de 
la Fuente, relativa a listado de empresas que han impartido cursos de 
formación para el empleo con fondos participados por el Fondo Social 
Europeo en colaboración con el Ecyl desde el año 2008 al año 2011, 
ambos inclusive, en la provincia de León, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Javier Campos de la Fuente, PE/000986, relativa a listado de empresas 
que han impartido cursos de formación para el empleo con fondos participados por el Fondo Social 
Europeo en colaboración con el Ecyl desde el año 2008 al año 2011, ambos inclusive, en la provincia 
de León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0800986, formulada 
por el Procurador D. Javier Campos de la Fuente, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a empresas que han impartido cursos de formación para el empleo 
con fondos participados por el Fondo Social Europeo, en colaboración con el Ecyl en 
los años 2008-2011, y listados de empresas que han quedado en la reserva en las 
convocatorias en la provincia de León.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
anexa información facilitada por el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, referida 
a los siguientes aspectos:

1.- Empresas beneficiarias y reservas, relativos a la Convocatoria de Programas 
Autonómicos de Formación Profesional. Anexos I, II, III y IV.

2.- Empresas beneficiarias de las subvenciones para la realización de acciones de 
formación profesional para el empleo, en su modalidad de oferta, dirigida prioritariamente 
a trabajadores desempleados. Anexos V, VI, VII y VIII.

3.- Empresas en reserva de las subvenciones para la realización de acciones de 
formación profesional para el empleo, en su modalidad de oferta, dirigida prioritariamente 
a trabajadores desempleados. Anexos IX, X, XI y XII.

Valladolid, 20 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000989-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a personas que prestaban y prestan sus servicios a 
la Fundación Siglo para las Artes de Castilla y León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/000989, relativa a personas que 
prestaban y prestan sus servicios a la Fundación Siglo para las Artes de Castilla y León, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0800989, formulada a la Junta de Castilla y León 
por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a personas que prestan sus servicios a la Fundación Siglo para las Artes de 
Castilla y León.

El total de personas que prestaban servicios en la Fundación Siglo para las Artes 
de Castilla y León a fecha 30 de junio de 2010 era de 177. A fecha 30 de junio de 2011 el 
total de personas que prestan servicios en dicha Fundación es de 156.

Es preciso señalar que en el proyecto de presupuestos para el año 2010, dentro 
del grupo magnitudes socio-económicas (al que se hace referencia), los datos que se 
manifiestan son una estimación de un número medio anual para el ejercicio 2010, y los datos 
que se adjuntan en respuesta a su pregunta son un número real a 30 de junio 2010 debido a 
las contrataciones anuales de personal para la OSCYL que origina las variaciones.

Dentro del “personal directivo” se incluye, además del Director General, la 
subdirección y los Jefes de División o Gerentes de las diferentes áreas o contenedores 
culturales que la Fundación gestiona, y cuyas funciones son la planificación, la 
organización, la coordinación y el control de la División, Área o contenedor cultural que 
dirigen.
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A fecha 30 de junio de 2010, el número de personas contratadas como “personal 
cualificado” eran 168, cuyas funciones son: Concertino (1), Ayuda de Concertino (1), 
Solista (17), Primer Tutti Solista (5), Ayuda de Solista (16), Primer Tutti (7), Tutti (53) y 
Técnicos (47). Además hay 13 Administrativos y 8 Auxiliares.

A fecha 30 de junio de 2011, el número de personas contratadas como “personal 
cualificado” eran 147: Concertino (1), Solista (14), Primer Tutti Solista (5), Ayuda de 
Solista (13), Primer Tutti (8), Tutti (42) y Técnicos (44). Además hay 13 Administrativos y 
7 Auxiliares.

Valladolid, 12 de enero de 2012.

Fdo.: Alicia García Rodríguez
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000991-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a personas que prestaban y prestan sus servicios 
a la fundación pública Fundación Autonómica para la Formación en 
el Empleo de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/000991, relativa a personas que 
prestaban y prestan sus servicios a la fundación pública Fundación Autonómica para la Formación 
en el Empleo de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de 
diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0800991, formulada por 
el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a personas que prestaban y prestan sus servicios a la fundación 
pública Fundación Autonómica para la Formación en el Empleo de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
y según se informa por la Fundación Autonómica para la Formación en el Empleo de 
Castilla y León, el número de personas que prestaban sus servicios a la fundación, a 
fecha 30 de junio de 2010 y 30 de junio de 2011, era de trece.

El Director Gerente y Directora Económica-Financiera ejercen funciones de tipo 
directivo. Y, dentro del personal cualificado, hay siete personas contratadas como técnicos 
en la Fundación, que trabajan en el área operativa y gestión de ayudas, que desempeñan 
las funciones de gestión de convocatorias, atención al usuario, valoración de solicitudes, 
labores de difusión, etc.

En el grupo de personal no cualificado, hay tres auxiliares administrativos con 
funciones de telefonía, registro y apoyo administrativo a los técnicos y a la dirección. 
Así mismo, un administrativo se ocupa de la secretaría de dirección, con funciones de 
recepción, agenda, asistencia al director-gerente, preparación de reuniones, etc.

Valladolid, 20 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000993-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a personas que prestaban y prestan sus servicios a 
la fundación pública Fundación Santa Bárbara, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/000993, relativa a personas 
que prestaban y prestan sus servicios a la fundación pública Fundación Santa Bárbara, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0800993, formulada por 
el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a personas que prestaban y prestan sus servicios a la fundación 
pública Fundación Santa Bárbara.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia y 
según se informa por la Fundación Santa Bárbara, el número de personas que prestaban 
sus servicios a la fundación, a fecha 30 de junio de 2010 y 30 de junio de 2011, era de 
cincuenta y dos.

Las funciones que desempeña el personal directivo son las correspondientes a 
Director General y Director Administrativo-Financiero.

Las personas contratadas como personal cualificado, en el periodo 2010, fueron 
cuarenta y seis, con la siguiente distribución por funciones y número de personas 
asignadas a cada una de ellas:

Funciones Administrativas:

Jefe administrativo (1).

Oficial administrativo (4). 
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Funciones Formativas:

Monitor (16).

Monitor ayudante (9). 

Oficiales (3).

Jefe de área (5).

Técnico auxiliar (8).

Bajo la denominación de “otros” se engloban los alumnos que han cursado alguna 
de las especialidades formativas impartidas en la Fundación y a los que, posteriormente, 
se contrata por tiempo definido para mejorar sus aptitudes profesionales, sin necesidad 
de desempeñar una función específica, ya que sirven de personal de apoyo.

El número total de personas contratadas como personal no cualificado es de 
cuatro, tres desempeñan las funciones de personal de limpieza y uno las de guarda.

Valladolid, 20 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez



VIII Legislatura

Núm. 68 10 de febrero de 2012 PE/000994-03/8 . Pág. 8024

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

04
48

9

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000994-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, 
relativa a personas que prestaban y prestan sus servicios a la fundación 
pública Fundación Hemoterapia y Hemodonación, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/000994, relativa a personas que 
prestaban y prestan sus servicios a la fundación pública Fundación Hemoterapia y Hemodonación, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0800994-I, formulada por D. José Francisco 
Martín Martínez, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre personas que 
prestan servicios a la fundación pública “Fundación de Hemoterapia y Hemodonación de 
Castilla y León”.

El número de personas que a 30 de junio de 2010 tenían contrato en vigor con 
la Fundación de Hemoterapia y Hemodonación de Castilla y León ascendía a 152. A 
fecha 30 de junio de 2011, eran 151 las personas contratadas.

Existen dos personas que, de acuerdo con los estatutos de la Fundación de 
Hemoterapia y Hemodonación de Castilla y León, ostentan la condición de personal 
directivo, el Director Técnico Gerente y el Director de Gestión, cuyas funciones están 
reguladas por los artículos 14 y 15, respectivamente, de la sección 2.ª de los referidos 
estatutos. Concretamente el artículo 15 establece que las funciones del Director de 
Gestión son las que le atribuyan la estructura y organigrama de la Fundación, que 
incluyen la planificación y coordinación, así como la gestión económica, y la gestión de 
aprovisionamientos, tesorería, recursos humanos, servicios generales y mantenimiento.

El número de personas contratadas como personal cualificado en los años 2010 y 2011, 
en cada categoría profesional, son los que se ofrecen en el anexo.

Valladolid, 23 de enero de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000995-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a personas que prestaban y prestan sus servicios 
a la fundación pública Fundación Adeuropa, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/000995, relativa a personas 
que prestaban y prestan sus servicios a la fundación pública Fundación Adeuropa, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0800995, formulada por 
el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a personas que prestaban y prestan sus servicios a la fundación 
pública Fundación ADEuropa.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia y 
según se informa por la Fundación ADEuropa, a fecha 30 de junio de 2010, el número de 
personas que prestaban sus servicios a la fundación era de treinta y tres, y a fecha 30 de 
junio de 2011, era de treinta y dos personas.

Dentro del personal contratado como personal cualificado, en el año 2011, siete 
trabajadores llevaban a cabo labores de cooperación empresarial internacional, ocho 
trabajadores se encargaban de la captación de inversiones y trece más se dedicaban al 
desarrollo de los programas y acciones de I+D+i.

En relación al personal no cualificado, una persona realizaba las labores de 
gestión de Proyectos Europeos y apoyo administrativo.

Valladolid, 20 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000998-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, 
relativa a personas que prestaban y prestan sus servicios a la fundación 
pública Fundación Centro de Supercomputación de Castilla y León, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/000998, relativa a 
personas que prestaban y prestan sus servicios a la fundación pública Fundación Centro de 
Supercomputación de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, 
de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0800998, formulada por D. José Francisco 
Martín Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a personal que presta servicios en la Fundación Centro 
de Supercomputación de Castilla y León.

La Fundación del Centro de Supercomputación de Castilla y León a día 30 de junio 
de 2010 contaba con 10 trabajadores, siendo 4 de ellos personal directivo con funciones 
de director general, director técnico, director administrativo-financiero y director científico. 
El resto, personal cualificado, realiza funciones de asistente de dirección-secretaría, 
coordinador de sistemas, coordinador de aplicaciones, coordinador de comunicaciones, 
técnico de proyectos y responsable de desarrollo de negocio.

A 30 de junio de 2011 la Fundación del Centro de Supercomputación de Castilla 
y León reduce su personal a 9 trabajadores siendo tres de ellos personal directivo con 
funciones de director general con funciones de director científico, director técnico y director 
administrativo-financiero. El resto, personal cualificado, realiza las funciones de asistente 
de dirección-secretaría; coordinador de sistemas; coordinador de aplicaciones; coordinador 
de comunicaciones; ingeniero-oficina técnica de proyectos, área de innovación tecnológica 
y relación con empresas; y encargado del área de formación y comunicación.

Valladolid, 11 de enero de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000999-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a personas que prestaban y prestan sus servicios 
a la fundación pública Fundación Servicio Regional de Relaciones 
Laborales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 
de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/000999, relativa a personas 
que prestaban y prestan sus servicios a la fundación pública Fundación Servicio Regional de 
Relaciones Laborales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre 
de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0800999, formulada por 
el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a personas que prestaban y prestan sus servicios a la fundación 
pública Servicio Regional de Relaciones Laborales.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
y según se informa por la Fundación del Servicio Regional de Relaciones Laborales 
SERLA, el número total de empleados en la Fundación es de cinco personas, con 
vinculación laboral de carácter indefinido, con excepción de una persona contratada 
temporalmente, con carácter interino, para la sustitución de una trabajadora en situación 
de baja por maternidad.

Valladolid, 20 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001000-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco 
Martín Martínez, relativa a personas que prestaban y prestan sus 
servicios a la fundación pública Fundación Centro Regional de 
Calidad y Acreditación Sanitaria, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/001000, relativa 
a personas que prestaban y prestan sus servicios a la fundación pública Fundación Centro 
Regional de Calidad y Acreditación Sanitaria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de febrero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE/0801000 formulada por el Procurador del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Francisco Martín Martínez, relativa a personas 
que prestaban y prestan sus servicios en la Fundación Centro Regional de Calidad y 
Acreditación Sanitaria.

A 30 de junio de 2010 eran 14 las personas que prestaban sus servicios a la 
Fundación Centro Regional de Calidad y Acreditación Sanitaria. El mismo número que 
a 30 de junio de 2011.

El personal de la Fundación desempeña las funciones propias de los respectivos 
puestos de trabajo. Así corresponde al Director Gerente, conforme a lo establecido en 
el Artículo 17 de los Estatutos de la Fundación, entre otras, ejecutar y hacer cumplir los 
acuerdos del Patronato y las instrucciones del Presidente; dirigir, gestionar e inspeccionar 
la organización y actividades de la Fundación; proponer y ejecutar las estrategias 
y planes de actuación de la Fundación; proponer, cumplir y hacer cumplir las normas 
internas de funcionamiento de la Fundación; y ejercer la superior jefatura del personal al 
servicio de la Fundación.

Por su parte, el Jefe de Área es el responsable de la planificación, dirección 
técnica, coordinación y control en los trabajos desarrollados en las áreas de actividad y 
procesos de la Fundación (Profesionales, Centros y Formación).
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El personal cualificado lo integran las siguientes personas con polivalencia 
funcional:

- Responsable de administración: Coordina y realiza tareas de estudio, 
propuesta y colaboración a nivel superior en los procesos relacionados con la gestión 
y administración de los recursos. Participa en la mejora de los procesos de las áreas de 
actividad operativa de la Fundación.

- 5 Técnicos Superiores: Tareas de estudio, informe, colaboración y propuesta de 
nivel superior en los procesos de las áreas de actividad operativa de la Fundación.

- Técnico de Grado Medio: Tareas de gestión material y administrativa en los 
procesos de gestión y administración de los recursos.

El personal no cualificado se compone de 5 Auxiliares Administrativos que 
desempeñan las tareas de apoyo administrativo y material en los diferentes procesos y 
áreas de actividad (polivalencia funcional) de la Fundación.

Valladolid, 27 de enero de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001002-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a personas que prestaban y prestan sus servicios 
a la fundación pública Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de 
diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/001002, relativa a personas que 
prestaban y prestan sus servicios a la fundación pública Fundación Acción Social y Tutela de Castilla 
y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la P.E. 1002, presentada por D. José Francisco Martín Martínez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre personal y de la 
Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y León y funciones que desempeñan.

PRIMERO.- A fecha de 30 de junio de 2010 la Fundación Acción Social y Tutela 
de Castilla y León no contaba con personal propio, ni directivo, ni cualificado, ni no 
cualificado.

Para poder acometer aquellas actuaciones más imprescindibles, la Fundación ha 
recibido la colaboración del personal de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

SEGUNDO.- Las funciones y el número previsto del personal de plantilla de la 
Fundación son los siguientes:

a) Al Director de la Fundación, conforme al artículo 27 de los Estatutos y como 
principal órgano unipersonal de gestión de la Fundación, le corresponde, bajo la superior 
autoridad del Presidente y la dependencia jerárquica del Patronato, la dirección ejecutiva 
de la Fundación y su coordinación técnica. A los tres Jefes de Área les corresponden las 
funciones de dirección, gestión y control de la actividad de sus respectivas Áreas y las 
que el Patronato les atribuya por delegación.
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b) El personal cualificado son 7 y les corresponden las funciones que para 
tales categorías profesionales determina el vigente Convenio Colectivo de Oficinas y 
Despachos de Valladolid.

c) El personal no cualificado son 3 y les corresponden las funciones que para 
tales categorías profesionales determina el vigente Convenio Colectivo de Oficinas y 
Despachos de Valladolid.

TERCERO.- Las funciones de dirección se encuentran acumuladas al Gerente de 
Servicios Sociales.

Valladolid, 16 de enero de 2012.

LA CONSEJERA
Fdo.: Milagros Marcos Ortega
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001003-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a prestación de servicios en la Gerencia Regional 
de Salud de la administración institucional autonómica de Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de 
diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/001003, relativa a prestación de 
servicios en la Gerencia Regional de Salud de la administración institucional autonómica de Castilla 
y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0801003-I, formulada por D. José Francisco 
Martín Martínez, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre personas que 
prestan servicios en la Gerencia Regional de Salud, sin relación laboral directa con la 
administración.

En la Gerencia Regional de Salud prestan servicio a través de contratos de 
servicios reglamentariamente tramitados las siguientes personas y con cargo a las 
siguientes empresas:

Tres técnicos de la empresa OESIA NETWORKS, S. L., adjudicatarias del 
Procedimiento Abierto 1/2010, cuya función es la integración de sistemas para facilitar la 
interoperabilidad de las distintas aplicaciones con las que trabaja SACyL.

Tres técnicos de la empresa EDNON, S. L., adjudicataria del Procedimiento 
Abierto 4/2010, que presta servicio 24 horas al día los siete días de la semana, cuyo 
fin es la atención diaria, permanente a los usuarios de los Sistemas de Información, 
fundamentalmente a los profesionales sanitarios de centros de salud y consultorios 
locales, así como a los de los centros hospitalarios.
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Nueve técnicos de la empresa CENTRO REGIONAL DE SERVICIOS 
AVANZADOS, S. A., adjudicataria del Procedimiento Abierto 8/2010, cuya función es el 
apoyo al proceso de migración de los servicios al Nuevo Hospital de Burgos.

Dos técnicos de la empresa HEWLETT-PACKARD ESPAÑOLA, S. L, adjudicataria 
del Procedimiento de Adquisición Centralizada 15/2010, para el manejo de la aplicación 
CONCYLIA.

Valladolid, 23 de enero de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001004-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco 
Martín Martínez, relativa a prestación de servicios en la Agencia de 
Inversiones y Servicios de la administración institucional autonómica 
de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/001004, relativa a prestación de 
servicios en la Agencia de Inversiones y Servicios de la administración institucional autonómica de 
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0801004, formulada por 
el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a prestación de servicios en la Agencia de Inversiones y Servicios de 
la administración institucional autonómica de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
y según se informa por la Agencia de Inversiones y Servicios ninguna persona presta 
servicios, respecto a cualquier tipo de actividad vinculada a la gestión o funciones de la 
sociedad, en virtud de contratos o convenios con terceros sin que exista una relación de 
carácter laboral directa.

Valladolid, 12 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001005-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a prestación de servicios en el Ente Regional de la 
Energía de la administración institucional autonómica de Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de 
diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/001005, relativa a prestación de 
servicios en el Ente Regional de la Energía de la administración institucional autonómica de Castilla 
y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0801005, formulada por 
el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a prestación de servicios en el Ente Regional de la Energía de la 
administración institucional autonómica de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
y según se informa por el Ente Regional de la Energía, no hay contratos o convenios 
suscritos con terceros a los que se refiere la pregunta, sin perjuicio de los servicios 
contratados referidos a asesoramiento, asistencia técnica y auditoría, que son 
contratados externamente por indicación del programa o línea finalista que financia la 
actuación correspondiente.

Se adjunta en anexo listado de los contratos o convenios con indicación de la 
empresa o entidad con la que se ha convenido, funciones y personal asignado al contrato 
o convenio, sin que lo sea con exclusividad ni únicamente para los trabajos contratados.

Valladolid, 20 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001006-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a prestación de servicios en el Servicio Público de 
Empleo de la administración institucional autonómica de Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de 
diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/001006, relativa a prestación de 
servicios en el Servicio Público de Empleo de la administración institucional autonómica de Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0801006, formulada por 
el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a prestación de servicios en el Servicio Público de Empleo de la 
administración institucional autonómica de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia y 
según se informa por el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, no hay ninguna 
persona trabajando en dicho organismo mediante contratos o convenios con terceros.

Valladolid, 20 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001007-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a prestación de servicios en el Consejo Económico 
y Social de la administración institucional autonómica de Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de 
diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/001007, relativa a prestación de 
servicios en el Consejo Económico y Social de la administración institucional autonómica de Castilla 
y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0801007, formulada por 
el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a prestación de servicios en el Consejo Económico y Social de la 
administración institucional autonómica de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
y según se informa por el Consejo Económico y Social de Castilla y León, no presta 
servicios ninguna persona que desarrolle actividad vinculada a la gestión o funciones del 
mismo, en virtud de contratos o convenios con terceros, sin que exista relación laboral 
directa con la persona que presta sus servicios.

El personal del CES tiene una vinculación laboral de carácter indefinido, con 
excepción del Presidente que presta servicios en virtud de nombramiento.

Valladolid, 12 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez



VIII Legislatura

Núm. 68 10 de febrero de 2012

http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE/001008-03/8 . Pág. 8040

CVE: BOCCL-08-004500

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001008-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco 
Martín Martínez, relativa a prestación de servicios en el Instituto 
de Seguridad y Salud Laboral de la administración institucional 
autonómica de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/001008, relativa a prestación de 
servicios en el Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la administración institucional autonómica de 
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0801008, formulada por 
el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a prestación de servicios en el Instituto de Seguridad y Salud Laboral 
de la administración institucional autonómica de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia y 
según se informa por la Dirección General de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales, 
se está trabajando en el Reglamento del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de 
Castilla y León, por lo que en la actualidad no existe personal adscrito al mismo, siendo 
desarrolladas las funciones del Instituto por personal de la propia Dirección General.

Valladolid, 20 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001009-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a prestación de servicios en la Gerencia de Servicios 
Sociales de la administración institucional autonómica de Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de 
diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/001009, relativa a prestación de 
servicios en la Gerencia de Servicios Sociales de la administración institucional autonómica de Castilla 
y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1009, presentada por D. José Francisco Martín 
Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre personas 
que prestan sus servicios en la Gerencia de Servicios Sociales en virtud de contratos y 
convenios con terceros.

La Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León gestiona su actividad a 
través de personal vinculado con relación laboral a esta Gerencia al amparo de la 
normativa laboral vigente. Asimismo, la Gerencia de Servicios Sociales celebra convenios 
y contratos con terceros para la realización de actividades de interés común en régimen 
de colaboración, en los cuales corresponde a cada una de las partes aportar los medios 
personales y de cualquier naturaleza que respectivamente utilicen para la realización de 
su actividad, en cuyo caso el personal está vinculado a la empresa adjudicataria.

Valladolid, 16 de enero de 2012.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Milagros Marcos Ortega
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001010-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco 
Martín Martínez, relativa a prestación de servicios en el Instituto 
de la Juventud de Castilla y León de la administración institucional 
autonómica de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/001010, relativa a prestación 
de servicios en el Instituto de la Juventud de Castilla y León de la administración institucional 
autonómica de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de 
diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1010, presentada por D. José Francisco Martín 
Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre personas 
que prestan sus servicios en el Instituto de la Juventud de Castilla y León en virtud de 
contratos y convenios con terceros.

El Instituto de la Juventud de Castilla y León gestiona su actividad a través de 
personal vinculado con relación laboral a este Instituto al amparo de la normativa laboral 
vigente. Asimismo, el Instituto de la Juventud celebra convenios o contratos con terceros 
para la realización de actividades de interés común en régimen de colaboración, en 
los cuales corresponde a cada una de las partes aportar los medios personales y de 
cualquier naturaleza que respectivamente utilicen para la realización de su actividad, 
estando el personal vinculado en todo caso a la empresa adjudicataria.

Valladolid, 16 de enero de 2012.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Milagros Marcos Ortega
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001013-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a colector que transcurre por la parcela 
del Hospital Clínico Universitario de Salamanca, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 47, de 16 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, PE/001013, relativa a 
colector que transcurre por la parcela del Hospital Clínico Universitario de Salamanca, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 47, de 16 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0801013-I, formulada por D.ª Ana María 
Muñoz de la Peña González, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
obras del colector del Hospital Clínico Universitario de Salamanca.

Las obras complementarias para el desvío del colector en el área de afección del 
edificio de hospitalización del Complejo Asistencial de Salamanca se han adjudicado, 
mediante resolución de 22 de noviembre de 2011, a la empresa FCC Construcción, S. A., 
por un importe de 1.532.392,84 € y por un periodo de ejecución de 6 meses.

Valladolid, 23 de enero de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001014-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a edificio industrial, primera construcción 
de la “Ciudad de la Salud” de Salamanca, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 47, de 16 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, PE/001014, relativa a 
edificio industrial, primera construcción de la “Ciudad de la Salud” de Salamanca, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 47, de 16 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0801014-I, formulada por D.ª Ana María 
Muñoz de la Peña González, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la 
puesta en marcha del edificio industrial primera construcción de la “Ciudad de la Salud” 
de Salamanca.

El nuevo edificio industrial del Complejo Asistencial de Salamanca, contemplado 
en las obras de ampliación y reforma, actualmente en curso, tiene prevista su puesta en 
funcionamiento a lo largo 2012, previa ejecución de las pertinentes acometidas y pruebas 
de funcionamiento de sus instalaciones, que se llevarán a cabo en el primer semestre del 
presente año.

Valladolid, 23 de enero de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001015-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a gasto del SACYL en Salamanca por 
pruebas, intervenciones, hospitalizaciones, tratamientos, conciertos 
o convenios con entidades, centros o clínicas privadas, de 2007 
a 2011, respectivamente, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 47, de 16 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, PE/001015, relativa a 
gasto del SACYL en Salamanca por pruebas, intervenciones, hospitalizaciones, tratamientos, 
conciertos o convenios con entidades, centros o clínicas privadas, de 2007 a 2011, respectivamente, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 47, de 16 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0801015-I, formulada por D.ª Ana María 
Muñoz de la Peña González, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
gastos de la Gerencia Regional de Salud en la provincia de Salamanca, por conciertos o 
convenios con entidades privadas, en los años 2007 a 2011.

El gasto efectuado por la Gerencia Regional de Salud en la provincia de 
Salamanca, por pruebas diagnósticas, intervenciones quirúrgicas, hospitalizaciones, 
tratamientos, conciertos o convenios con entidades, centros o clínicas privadas, durante 
los años 2007 a septiembre de 2011, han sido los que se ofrecen en el cuadro siguiente.

Valladolid, 23 de enero de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001044-03, PE/001045-03, PE/001046-03 y PE/001065-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Ignacio 
Martín Benito, relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 51, de 23 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/001044, 
PE/001045, PE/001046 y PE/001065, que se relacionan en el anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 51, de 23 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de febrero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LAS 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

001044 Número de turistas nacionales, por comunidades autónomas, que visitaron Castilla y León en el año 2009.

001045 Número de turistas nacionales, por comunidades autónomas, que visitaron Castilla y León en el año 2010.

001046 Número de turistas nacionales, por comunidades autónomas, que visitaron Castilla y León en el año 2011.

001065 Número de turistas nacionales, por comunidades autónomas, que visitaron Castilla y León en el año 2008.
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Contestación a las Preguntas Escritas P.E./0801044, P.E./0801045, P.E./0801046 y 
P.E./0801065, formuladas a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. José Ignacio 
Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista, relativas a número de turistas nacionales, 
por comunidades autónomas, que visitaron Castilla y León en 2008, 2009, 2010 y 2011.

El número de turistas nacionales que visitaron Castilla y León en el periodo 
2008-2011 por comunidades autónomas es el siguiente: Comunidad de Madrid 
5.470.253; Castilla y León 3.270.078; Cataluña 1.609.477; Andalucía 1.377.638; 
Asturias 1.176.076; Galicia 1.410.104; País Vasco 1.328.473; Comunidad Valenciana 
1.029.366; Castilla-La Mancha 693.352; Cantabria 611.058; Extremadura 416.646; 
Aragón 423.402; Navarra 324.450; Baleares 171.301; Región de Murcia 271.084; 
Canarias 210.560; La Rioja 225.731; Ceuta 32.593; Melilla 19.129.

Valladolid, 25 de enero de 2012.

Fdo.: Alicia García Rodríguez
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001047-03, PE/001062-03, PE/001063-03 y PE/001064-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Ignacio 
Martín Benito, relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 51, de 23 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/001047, 
PE/001062, PE/001063 y PE/001064, que se relacionan en el anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 51, de 23 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LAS 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

001047 Número de turistas extranjeros, por países, que visitaron Castilla y León en el año 2011.

001062 Número de turistas extranjeros, por países, que visitaron Castilla y León en el año 2009.

001063 Número de turistas extranjeros, por países, que visitaron Castilla y León en el año 2008.

001064 Número de turistas extranjeros, por países, que visitaron Castilla y León en el año 2010.
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Contestación a las Preguntas Escritas P.E./0801047, P.E./0801062, P.E./0801063 
y P.E./0801064, formuladas a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. José 
Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista, relativas a número de turistas 
extranjeros, por países, que visitaron Castilla y León en 2008, 2009, 2010 y 2011.

El número de turistas extranjeros que visitaron Castilla y León en el periodo 2008-2011, 
por países, es el siguiente: Francia 855.087; Portugal 525.331; Reino Unido 518.995; 
Italia 265.576; Alemania 478.981; Benelux (Bélgica, Holanda, Luxemburgo) 379.354; 
Estados Unidos 216.761; Japón 81.493; Brasil 66.326; Méjico 56.281; Canadá 49.781; 
China 28.990; Resto de Europa 343.518; Resto de América 149.247; Resto del mundo 182.242.

Valladolid, 25 de enero de 2012.

Fdo.: Alicia García Rodríguez
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001052-03, PE/001053-03, PE/001054-03, PE/001055-03, PE/001056-03, PE/001057-03, 
PE/001058-03, PE/001059-03, PE/001060-03 y PE/001061-03

Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Ignacio 
Martín Benito, relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 51, de 23 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/001052, 
PE/001053, PE/001054, PE/001055, PE/001056, PE/001057, PE/001058, PE/001059, PE/001060 
y PE/001061, que se relacionan en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes,  
n.º 51, de 23 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN A LAS 
PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

001052 Relación y cuantía de las campañas de promoción turística de Castilla y León realizadas en los medios 
de comunicación del Reino Unido durante el año 2010.

001053 Relación y cuantía de las campañas de promoción turística de Castilla y León realizadas en los medios 
de comunicación de Alemania durante el año 2010.

001054 Relación y cuantía de las campañas de promoción turística de Castilla y León realizadas en los medios 
de comunicación de Argentina durante el año 2010.

001055 Relación y cuantía de las campañas de promoción turística de Castilla y León realizadas en los medios 
de comunicación de Brasil durante el año 2010.

001056 Relación y cuantía de las campañas de promoción turística de Castilla y León realizadas en los medios 
de comunicación de Noruega, Suecia y Finlandia durante el año 2010.

001057 Relación y cuantía de las campañas de promoción turística de Castilla y León realizadas en los medios 
de comunicación de Estados Unidos durante el año 2010.

001058 Relación y cuantía de las campañas de promoción turística de Castilla y León realizadas en los medios 
de comunicación de Francia durante el año 2010.

001059 Relación y cuantía de las campañas de promoción turística de Castilla y León realizadas en los medios 
de comunicación de Italia durante el año 2010.

001060 Relación y cuantía de las campañas de promoción turística de Castilla y León realizadas en los medios 
de comunicación de Japón durante el año 2010.

001061 Relación y cuantía de las campañas de promoción turística de Castilla y León realizadas en los medios 
de comunicación de Portugal durante el año 2010.

Contestación a las Preguntas Escritas P.E./0801052, P.E./0801053, P.E./0801054, 
P.E./0801055, P.E./0801056, P.E./0801057, P.E./0801058, P.E./0801059, P.E./0801060 
y P.E./0801061, formuladas a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. José 
Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre relación y cuantía de 
las campañas de promoción turística de Castilla y León realizadas en los medios de 
comunicación del Reino Unido, Alemania, Argentina, Brasil, Noruega, Suecia, Finlandia, 
Estados Unidos, Francia, Italia, Japón y Portugal durante el año 2010.

El importe de las campañas de promoción turística de Castilla y León realizadas 
en 2010 en los medios de comunicación de los países arriba referidos ascendió en su 
conjunto a 171.867,29 €.

Valladolid, 23 de enero de 2012.

Fdo.: Alicia García Rodríguez
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001090-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa a 
productividad variable de los cargos directivos en los hospitales del 
SACYL en 2011, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 54, de 4 de enero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D.ª María Mercedes Martín 
Juárez, PE/001090, relativa a productividad variable de los cargos directivos en los hospitales del 
SACYL en 2011, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 4 de enero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 68 10 de febrero de 2012

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-004524

PE/001090-02/8 . Pág. 8054

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0801090-I, formulada por D. José Ignacio 
Martín Benito y D.ª Mercedes Martín Juárez, Procuradores del Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre productividad variable percibida por los cargos directivos de los 
hospitales de Sacyl en 2011.

Las cantidades percibidas por todos los cargos directivos de cada uno de los 
centros o complejos hospitalarios o asistenciales de Sacyl en 2011 son los que se 
presentan en el siguiente cuadro.

Valladolid, 18 de enero de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001097-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jorge Félix 
Alonso Díez y D.ª María Ángela Marqués Sánchez, relativa a 
centros educativos a los que se ha dotado del profesorado de las 
especialidades correspondientes y de los profesionales cualificados 
para garantizar la educación del alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 54, de 4 de enero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y D.ª María Ángela Marqués 
Sánchez, PE/001097, relativa a centros educativos a los que se ha dotado del profesorado de las 
especialidades correspondientes y de los profesionales cualificados para garantizar la educación 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 54, de 4 de enero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0801097, formulada por los 
Procuradores doña María Ángela Marqués Sánchez y don Jorge Félix Alonso Díez, del 
Grupo Parlamentario Socialista, en relación con la atención al alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0801097, se manifiesta lo que sigue:

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el Título II, Equidad 
en la Educación, en el capítulo I trata del Alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo: en su artículo 71 contempla que “las Administraciones educativas dispondrán 
los medios necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, 
intelectual, social y emocional, así como los objetivos establecidos con carácter general 
en la presente Ley.”

Asimismo el artículo 72 establece que “para alcanzar los fines señalados en el 
artículo anterior, las Administraciones educativas dispondrán del profesorado de las 
especialidades correspondientes y de profesionales cualificados, así como de los medios 
y materiales precisos para la adecuada atención a este alumnado.”
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Debe tenerse presente que todos los centros públicos reciben apoyo de maestros 
especialistas de Pedagogía Terapéutica y de Audición y Lenguaje, que, junto con el resto 
de profesorado de los centros, proporcionan una atención educativa a todos los alumnos 
que presentan necesidades educativas especiales.

La dotación de cupo de maestros de Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje 
en este curso es de 927 y 430 respectivamente.

Por otro lado, para la atención educativa al alumnado con integración tardía en el 
sistema educativo español se cuenta en las provincias de Ávila, Burgos, Palencia, León, 
Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora, respectivamente, con las siguientes 
dotaciones de maestros de compensatoria durante el presente curso escolar 2011/2012: 
51,5; 67,5; 59; 36; 39; 68,5; 31,5; 69,5 y 39,5. El número de centros educativos que 
cuentan con dicha dotación, en cada una de las provincias mencionadas, asciende a 35, 
52, 49, 32, 32, 60, 21, 60 y 37, respectivamente.

Asimismo, el personal laboral que atiende al alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo es el siguiente: en la provincia de Ávila 33 ayudantes técnicos educativos, 
3 enfermeros y 11 fisioterapeutas. En la provincia de Burgos 42 ayudantes técnicos educativos, 
4 enfermeros y 13 fisioterapeutas. En la provincia de León 72 ayudantes técnicos educativos, 
6 enfermeros y 9 fisioterapeutas. En la provincia de Palencia 39 ayudantes técnicos 
educativos, 4 enfermeros y 11 fisioterapeutas. En la provincia de Salamanca 37 ayudantes 
técnicos educativos y 12 fisioterapeutas. En la provincia de Segovia 32 ayudantes técnicos 
educativos, 3 enfermeros y 6 fisioterapeutas. En la provincia de Soria 29 ayudantes técnicos 
educativos, 3 enfermeros y 6 fisioterapeutas. En la provincia de Valladolid 41 ayudantes 
técnicos educativos, 5 enfermeros y 16 fisioterapeutas. En la provincia de Zamora 34 ayudantes 
técnicos educativos, 3 enfermeros y 7 fisioterapeutas.

Valladolid, 24 de enero de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001102-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a plaza en el Servicio Territorial de Hacienda en la 
provincia de Zamora para Valoración Rústica Catastral, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 4 de enero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/001102, relativa a plaza en 
el Servicio Territorial de Hacienda en la provincia de Zamora para Valoración Rústica Catastral, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 4 de enero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./08001102, formulada por D. José Francisco Martín 
Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “plaza en 
el Servicio Territorial de Hacienda de Zamora para Valoración Rústica Catastral”.

En relación a la Pregunta con respuesta escrita señalada, le informo lo siguiente:

La plaza n.° RPT 11047, correspondiente a Técnico de Grado Medio del Cuerpo 
de Ingenieros Técnicos Agrícolas en el SSTT de Hacienda de Zamora está vacante 
desde el 25 de enero de 2009.

La Orden de 18 de julio de 1996, de las Consejerías de Presidencia y 
Administración Territorial y de Economía y Hacienda, establece que las plazas de 
técnico de valoración de bienes de naturaleza rústica están encuadradas orgánicamente 
en las Secciones de Inspección y Valoración Tributaria de los Servicios Territoriales de 
Economía y Hacienda de cada provincia.

En el Servicio Territorial de Hacienda de Zamora, y desde el 23 de noviembre 
de 2009, no existe ningún técnico de valoración rústica en la Sección de Inspección y 
Valoración Tributaria de dicho Servicio.

La Jefa del Servicio de Inspección y Valoración, en notificaciones efectuadas a los 
distintos Servicios Territoriales con fechas 2 de marzo de 2010 y 24 de marzo de 2011, 
encomendó las funciones de valoración rústica de la provincia de Zamora al técnico 
de valoración rústica de la Sección de Inspección y Valoración Tributaria del Servicio 
Territorial de Economía y Hacienda de Ávila.
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En relación a la valoración de bienes, las Directrices Generales del Plan de 
Control Tributario para el año 2011, aprobadas por la Resolución de la Dirección 
General de Tributos de 13 de enero de 2011 (BOCYL de 25 de enero), establecen lo 
siguiente respecto al ámbito espacial de las unidades de inspección y de las unidades de 
valoración tributarias:

“Los técnicos medios, con funciones de valoración en las Secciones de Inspección 
y Valoración Tributarias, actuarán bajo la dirección de un Técnico de la Unidad de 
Valoración correspondiente en función de la materia, que podrá encomendarles la 
realización de cuantas actuaciones sean necesarias.”

En cuanto a la unidad de valoración de rústica, la citadas Directrices establecen 
que existe una única unidad, con sede en Valladolid y con competencia territorial en 
todas las provincias de la Comunidad.

Valladolid, 27 de octubre de 2011.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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